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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnor¡cctót DE pAcos

NOI¡3RE OE LA ASE6!RAÓO CNP PARINEFS DE SE6URO6 Jo,oiiio 2t.2301¡ Ma¡lid lErp¡1all€0r¡00f, CAJAUTENORAIEJO OP¡S!S ! doiorlld. o Avdr NAIURÁI¡Z¡ OEL RIESGO CLIBIÉRTO NO V,dA

cNp

coxCEPTo PORELCUAL sE ASEGURA:pü

NUMERO DE POLIZA 0000000067 NU[-4EBO DE OFICINA: 0002

DATOS OEL DO:

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PHESTAI\,4ISTA: CAJALMENDRALEJo TIPO DE PFESTAIVIO: EI PCASOru¡L

OArOS DEL SEGUROi
PRTMA úNtca DEL sEGURo

PRIMADELSTGURO

PERIODO
c0Ns0Rcro LIA IMPUESTO

SOBRE PRIIAS
IMPORIE
RECr80

TOTAL

158 39 € 00?€ 0,24 € 9.51€ 168 '16 €

FECHA DE EFEcTo DEL sEGltBo: L¿ fecha de eÍocto clet wuro será la de lonnatizdctón del pÉstamo stéñpre que h pthna haya sído abonadaa la Ent¡dad Aseguradora.

BENEFICIARIOS:

tEl TomadolAsegurado deslqna con caráclor Í re\t ocabl.i CAJA LMENDR A LEJO

No¡,4BRE y ApELLtDos: JoSÉ GoNáLEZSAAVEDRA

DNINIE 44785547Q F, NACI¡.IIENTO: 2210811981 sExo: TELEFONO: 65381055e
DOMICtLtO

CALLE ERII,IITA, 31 C,POSfAL: 06207
PoBLActóN

ACEUCHAL
BAOAJOZ

E FUNC oNARto E AUTONOMO ECUENTA AJENA TEMPoRAL fl cUENTA AJENA tNDEFINIDo EorRos

CAPTTAL tNtCtAL SOL|C|fADO: 4 168,16€ Ne 0E EXPEDTENTE DE pFÉsTA[ro: ESg13oojooo21s0225o10275

FECHA FOBMALTZACTON PRESTAMO: tsl06/2018 FECHA VENCIMIENTO PHESTAMO: 15/06/2024 DUAACIÓN PRESTAI!¡O 7?(MESES):

CUOTA ORDINARIA MENSUAL tNtCrAL pRESTAMO: 70.07€ % CUOTA ASEGUBADA: lOO.OO% IMFORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 70,07 €

CUENÍA BANCABIA DEL TOMADOR PANA EL P.AGO DE LA PRIMA:
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& CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS

Ah€ndrdqo lBad¡rd) - Eqs¡
Jordi m, 21 - ?001{ xdid {fu,¡a)

CNP PARTN€RS OE SEGUROS Y
OSsv S L . drnd atu s¡ AvÉa DEL RIESGOCU¡IERfO NO V]dA

COÑCEPIO POR EL CUAL SE ASEGUf,A PI
DEFINICIONES PREVIAS

:lL?1?.^§E^cgRlDoRA: cNp PARTNERS DE sEGURos yHEASEGUROS S A.. Sociedad Anónima hscnta en et Regish;;" 
-e,ii,O"rO".

aseluradoras por Orden M¡nisleriatde 13 de Sepl,"rbr" d" id7ti"on;i;;;;;;u-5_59cm dolnic io soc¡at en, en Ca¡rera de Sá" J",ó"_; ii. z;,i;; il;;;:es quen asLnne la cobértLrra de los riesgos obieto d" 
"d; "o"l,"t;;;;;;;.;el pag-o de las prestacionesque cooespóndan con areglo a t¿s concliciones delmlsmo

El cont ol de ta actvidad de cNp PARTNERS de segLrros y Reeseguos, s A.con_esp¡nde:.¿l [rinisterio de Economiá y Compet¡tiv¡¿]U ¿eiesta¿o"esoaiJl ,udves ue ra urecc¡on Generat de Séquros v Fondos de pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: et To;aOájasegu.ado será ta o"oon, n,,.apllece designado en ta página pnmera d-e tas pñ"L';;;;d;;palEUlares
BENE_FlClARlO DEL SEcuRO: El Tomador/Asegurado dosionaBeneñcia o con carácior irrovocabto a CAJALMEDRALÉ:ó:-- ---'''''
FECHAOE EFECTO: Es ta.echa en la que entra en Mgorelsegurode acuerctocon-lo establecido en las Condiciones p;dculares. _

FECHA DE SINIESTRO:. Para la cobertura de pérdida lnvolunlaria de Empleot la fecha efectivade taprestación por Desempteo reatizadá por el sl.,cio p¿jl,io oétÁ-p¡eo tslatal u organismo comoetente. Para la cobertura de jncapacidad Tempo.at et pnmer dia de inceoá.i¡ia¡i
der rorador/Asegurado recoñocrdo po. a bis"ñ.n" ói"lij"ól;.i1,1
lente

. Para- la cobertura dé Hospiiahzacrón. et pnmer dia en ef oue Toma.
. - .oorAsegurado Ingfesé en un eslábtecimrento hospjtalano

ACCIDENTE: Lesión corporat derivadá de uoa causa súbita. Molenta. extÉrná v
alena a Ia tntencionalidad det Tomador/Asegurado acaecida aurante ávigenciá
de lá poliza.
ENFERMEDAD: Toda alteractón de la satud origtnada por una causa diferÉnte

::.ll-1Tld!"1", que deba dar tugar a cmsu[a o deba ser dragnosticada o
Irarada por un medico autonzado tegalmenle a practtcar su actjvida;profesionai
SUMA ASEGURAOA O PRESTA¡|óN: Es et importe que. o" 

"iL*¿o 
u lo

establecido en las Condic¡ones particulares, et ¡ságrraobiié iornpómete apag, át Beneficjario al acaecimiento de las conf-ngencias preuiitai án fa

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA. La persona fisica que se obtioa a ores_
Iar su lrabajo. en dependencÉ cte un empleadoren basea un contrato áe tÉbaio
rnoelnroo. por un minirno de 25 horas semanale§, a cambro de una remunerá-
oón, de acuerdo a ta legislación taboral española vigente. q;;; 

"*;;;i;oá00 de atta en et Régimen corespo¡diente de la Seguridad Sociat, y que no
sea funcionario púbhco
TRABAJADOR POR CUENTA pROptA O AUTONOMO: La persona físrca
q¡Je desarolla.una actiüdad profes¡onal remuneraOa no aepenOiente y que se
encuentradado de atta en e¡Régmen Especiatde Trabajadores AUónámos Je
la Segundad Sociat t\rutue. Ivontepio o rnshtución anátógá. Adicionalmente. ;
los eteclos de este conlralo se asimitarán á trabajadores por cuenla propiá,
aquellos lrabatadore_s por cuenta ajena que en v,rtuá Oe su Éeg,men oe toiLái
c¡on.a rá §egundad socratno generen derecho a la prestácr(iñ de desempteo en
su nivél contdbutivo.
FUNCIONARIO PúBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
trabaio para cualqu¡er organismo o ente Estata¡, Autonómico, Érovinc¡a¡ o Lotal
bajo un contrato de trabajo sornelido al Estatuto de la Función púbt¡ca.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estab¡ec¡miento
hospilalario cualquier hospilal, dinjca o sanalorio, tánlo púb¡ico como privado,
que disponga de la infraéstruclura necesaria pára diagnoslicar y'realizar
katamientos terapeuticos por facultativos legalmente a-utorizado; para el
ejercicio desu profesión. Alosefectosde esia cobértura noseconsidera; como
hospil¿1. clinica o sanatodo las sigurenles insliluoones.- Clínicas pára et tratamiento de enfemedades ñentales o cuyo principat

objeiivo sea elkatamienlo de enfemedades psicotogicas o psiquiáiricas.- Residencias de anciános, cerfros de día y centros para et lraiamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamrentos natLlralés. termales masajes. estétjcos,
adelgazamiento u otros lratamienlos similares.

- Dicho establecimiento debe eslar atendido por !n médico las 24 horas del
día.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:- Clinicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el lralamienlo de enfermedades psiqujátricas.- Residencias de anciános. asitos. cenkos de dia casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadtctos y/o atcohohcos y/o neurón;s- Clinicas para tralamienlos naturales, lemales, masajes, estélicos u okos
tratam¡entos similares, céñtros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCTA: periodo de tiempo computado en días o meses
Í::.^."-L,l-1_.-.-"t"1'1.0" 

ta r-echa de Erecto;et S"grro o. 
"" "; ""io, ""lrulli,l,1:]1"_"_t9!191lt" "t.cuétetcontrato 

de sesuro no desphega efeclos, esuecrr, en er presente co¡trato de seguro no cubre contiñgenciás durante di-cho penodo

1." REQUISIÍOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratár le presente póliza de Seguro las poBonas fisicasque reúnan la3 s¡gu¡gntes condlc¡ones:'l) Ser tituláres de un prÉstamo personal, formal¡zado conCAJALMENDRALEJO

2) Haberlirmado las Condiclones parflculares.
3) Haberpegado la pr¡ma única.
a) a:g 11e¿a¡ ¿et fomador/AsogLirado estó comprondicta entrc tos.l8y§a ano§. Noobstante lo anter¡or,la edad del Tomador/Asegurado

6n ot moménto do la contratec¡ón del seguro sumada al n-ümero
ale años de duraclón del préstámo no podrá dar como resultado
uña edad super¡or a lor 65 eños. En este supuesto no se podrá
contratar 6l presente seguro,

5) Encontra6e on 6tado d¿ buena salud, sin sintoma de enfermedad,y-no padecer n¡n-guna enferñedad de caácter evotutivo nl estar, ei|a Fecha do Efecto del Seguro, en s¡tuaclón de lncaDaci¡ad
l1Tp.ol"¡, ral y. como ósta quoda defin¡da en tas pr;sentes
¡,onotctones Partculares.

6) Cotlzar a la Ssguridad Soclal o estar 6n situaclóh de alta en
mutualldad, montopio o ¡nsütuc¡ón anátoga que la tegistición
determ¡ne.

7) Adomás paÉ Ia cobertura de párdida tnvolunlaria de Eñpteo: No
conocor. o estar en situac¡ón alo conoco, que se va a produc¡r la
extinc¡ón o suspensión de su rolaclón laboril por cualqulera ae tai
causas.quo darían derocho a la prcstac¡ón de Desempló en base a
6sta póliza.

8) Ad€más-para la cobertura det riesgo de lncapacidad Tempora¡ y
Hosp¡laliz¿ción: No padecor ninguna enfon¡edad ¿e cirácter

2.. SUI\4A ASEGURADA
Le.Suma Asegurada será et porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
oturnána mensuat del préslamo unculado a esla pót¡za de seguro que en el
momenlo de productrse elsiniestro, estwiese pagánao el asegjraOo.'
So.entonderá que no forman parto do la suma aseguradá de la pressnte
pólize los.¡ntercsÉB remuneÉtor¡os, con oxclusió-n, por t nto, de los
¡ntereses dedemora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos
que deb¡era hacer et Torhador/Asogurado en ¿umpt¡rniento de lo p;cüdo
en ol contrato de pré§taño v¡nculado a e§ta pól¡za.
El lmport€. de la sume a6egurada no será super¡or, €n ningún caso, at
¡mport€ máximo de 1.800€.
En caso d6 quo so produjera una novac¡ón dol préstamo qu6 con¡levara el
¡ncrcmento del caplta¡ prestado, supondrá Ia anulaclón de la presente
pól¡¡a. En estos casos le Ent¡dad Asogurádor¿ procederá á ta do;oluclón
de la pdma no consuñida.
Cuando él TorhadolAsegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parciales
dol préstamo, Ia Enüdad Asoguradora procedgrá a adocuar la suma
asegurada de co¡form¡dad con lo $tablec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.

3." PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Para la garantía do Pérdlda lnvoluntar¡a de Empleo s§ 6tablsce un

periodo dg carsrc¡a in¡c¡al de 50 dias natura¡es. a contar desde le
fecha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaeclmlenio det s¡niestro ha banscurrido el pedodo
do cárencla in¡c¡al, 9e ontendoá que la s¡tuaclón de desempleo se
produce sn la fecha 6n qus se produzca la exlinclón o suspensión
d6 la rolación laboral por las causes sEñaladas on esta póli.a, y
edemás sea acr€dltado por el Servlc¡o público de Empleo Estatal ;
orgánismo públ¡co quo lo sustituya.. Para Ia garentia de lncapacldad Tempor¡l39 establ€ce un per¡odo d€
carenc¡a inic¡alde 30días naturelg6, a contar desdo la fucha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡6tro ha transcu ido et periodo de carencia
¡nicial, so ontendsrá qu€ la s¡tuación do lncepacidad temporal so
produce en la fecha én la que la enfermedad causanti de la
lncapacidad hub¡em s¡do d¡agnosticada por facuttaüvos de la
Soguridad Social, Mutua o lnslitución aná¡oga o mód¡co o lacultat¡vo
autorlzado y asilo ratiffquen loÉ serv¡c¡os méd¡cos dolaseguradorsi
se considerase necesario, En los supuestos en lc que la
lncapac¡dad Temporalse debaaun accidonto no geaplicará car6nc¡a
in¡c¡alalguña.

RU i'6Madnd bft 1319,llb.o3931 {c3rd.tLüod€sffid¿d.É,ro|o lss hq¡ n. § 2m hs 1o l F A 23534345 a
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ItE0rÁDoR c¡,.rALMEl\ORAtE"O OSSV S
RINERSDESEGUROS Y fi.AS SA §^ d.ñij,a& 6 Ctu, d. Sr$ J.rditu 2l . 260r¡ M.l¡d lEspllll NAIIJRÁLE DELREsmclAÉRrO ¡¡o lldÉ

CorlcEPTO PoREL cuAL Sa ASEcuR{: pú

. 
::j^"-11_ g_1r:"1? de Hospitatización se estabtece un periodo docarencra ¡ntciat de 30 dias naturatos a contar de8de ta tuc lia d;;hci;
lll .-."gyr:: A efectos de comprobar q¡¡o 

"" "l 
-Á"-""i. 

i"acáeclm¡ento de¡ slniest¡o ha transcurridó et perioOo ae carenJi¡nic¡aL se ontendeé quo ta s¡h¡ac¡ón d6 Hosp¡ül¡.""i0"i" ñ.jriien ra ¡ecna.que aparezca cons¡gnada eí el ¡nfoÍ¡e de inqreio en elgonespondiente estabtec¡m¡eoto hospitalar¡o un 
"Í-;;;';i- - _.T_or¡ador/Aregurado se encuentre ingre"iao. - ','

3,2 ENTRE,OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡trjaciones de pórd¡da lnvoluntaria deEmploo subs¡guientos a una s¡tuec¡ón anterio, de pé.di;a ¡;;;tr;;; ;;Empleo que d¡o lugar a ¡nder¡n¡zac¡ón por parte dg esta pól¡¿a, seprocedsrá al pego do nuevas prertacionei s¡ ;l Tomadori AÉeó;;i; ñ;ostado v¡nculado de forfia activa a una nuová relac¡ón labir¡l comot.ab4adorpor cuonta ajen¡ por un periodo m¡n¡mo a" rió jL" 

"-atu-ra'drnrflerrump¡dos y ha!¡¿ supora.Io el periodo de p."¡" *tu¡i*üicorespond¡oñte a su nueva Etáción dborat. g" .,Á. 
"""É1t-r"'ilpageÉ cantldad atgu¡e.

:l^"f.lqr-"-:!9 9" 
plpucirse tncapacidades Temporates subsisuientos auna ent€nortñcapac¡dad Temporál quodio lugr.ain¿emnizaclln-ooio".ü

:-r- -::q po,,T, ra es6gurado6 procoderá nuoveñente a¡ pagá aeprestEcrones transcurridos 180 d¡as naturalos. ininterrumJi¿i¡ an
sttu¿ción.de atra 6n ot rógtmen conespondtente,'Ji,"J" 

"i1¡, 
iiiilijit¡,ilIncapacrdad.temporal slempre que la enfennedaa car¡sante sea la miimaq_uo ongrnó ta tncapaclded que dlo lugar a la ¡ndomnlzac¡ón po, p"rt" J"osta potEa.

Cuandola lncápac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedadotsunta la aseguardola procode¡á nuovamente al paqo de orestácion.§
cuanoo ha!¡añ t¡anscuÍido 30 dias naturales ¡ninteriuripiaos on sttuaciJn
de alta en etrég¡men cor¡espondlonle, dosdo ett" a" ¡iút¡rrá irüp""¡,i"i
temporal.

51.:1 1rt!:"" de producirse tncápac¡dades Teñporatés subsiguto¡tes
oeoroas á ca{sas accldontalos no habrá pelodo de carencia.

-EL "] :ipy":l. de Droducirsé Hospitat¡zac¡ones sutsiguienres a unaar,tenor,a ta Hospltalizac¡ón quo d¡o lugar á ¡ndomnlzac¡¡n por paÉe;;esla pot¡za, ta--aseguradora procederá al pago de prosüclones
transcurridos 180 dias natural€3 ¡ninterrump¡¿os-, st eniontrarse ens¡tuaciónde Hospltatizac¡ón tal y como se d€"á¡Uu 

"n 
l" pÁunt"-pJf¡.",

de.sde 6t fin dol últ¡mo atta hosp¡tatar¡a por ta cuat el aseluraao hubielestado perc¡b¡endo ta corrospondionte prestac¡ón sümors oue Iá
enlermedad causante ses la m¡sma que orig¡nó la Hospital¡za;¡ón auo d¡o
rugar a ra tndomntzac¡ón por paft€ de est¿l póliza.
Cuando la Hosp¡tallzeción Subs¡guiento sed€ba a una enfeÍñedad d¡s nta
la as6guradora prccederá nuovemente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 di¡s naturates inint;r¡urnpido; s¡¡ 6n"o"iáÁ" 

",3¡tuación de Hospltá¡¡zac¡ón.
En el suplestode producilse Hospitál¡zac¡dres subsigulentes deb¡das a
causas acc¡dentales ro habñá perlodo de carencla.

4,. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
léminos previstos en est¿ póhza. los riesgos que a continuacion se tñdrcan
lenrendo en cuenta la srluáoon taboral d6l TomadoíAsegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIOA INVOLI.,NTARIA DEL EMPLEO
A.los.efeclos de la presente pótiza la pérdida lnvoluntaia det Empleo es ta
situac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamenle por cuenta ajena. prerdan su empteo o vean reducirla iu
Jomada de lraba¡o en un 50% y sean privados de su sataío por causa distinta
de su voluntad. a excepción de los func¡onanos públicos, que:'
a) Llevar tcbajando durante 6 meses co¡tinuos con un contrato laboral de

duracrón tndelinida en ta empresa en la que cause bala, con una jomacla no
rnler¡or a 25 horas semánales colEando en el Régtmen Ge;eral de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicid púbhco de Empteo
Eslatel, cono totalmenle desempleado y buscando acüvamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo preslación púbticá por desemptéo det Servicio púbtico dé
Emp_leo Estáal. (Desempleo en su nivel contributivo qué otoEa elservic¡o
Públic¡ dé Empleo Estatal )

d1.I. PRESÍACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
Er Asegurador abonará al benefic¡ano Ia Suma Asegurada. por caOa periodo
completo de 30 dias nalurales conseculivos en s¡tuactón dé desemnteo ¡c¡
j9m:oo/AseSurado. @mputados a parlir de la tecta de srrspensión o e*inoon
!:.]: lÍa"lon_ l"b.gr-ut.. 

Oe no permánecer tos ¡O dias consecutivos eng[uaclon de párdida lnvoluntar¡a del Emploo, la Enüdad Aseguradori noabonará cantldad alguna.
La.suma asegurada sg aboriará al Benel¡ciarlo des¡gnado en la prosente
Pól¡za con el llm¡le máx¡mo dé l2 pagos coosocuüvd o 30 oaoos'átt6mc
en rcur y stompre quo d¡cha s¡tuac¡ón de doEempleo ocuni Uurante iivlgencla dd séguro, ha),a transcurrido el periodo de carencia. y seprodu¿ca por alguna de las s¡guientes c¡rcunsrañctasi
Extt!c¡ón de la Relación Láboral:
a. tn virtud de expedienle de regulaoón de empleo o despido cotedivoo. por ta eomienlo o irrcapacidad dél ernpresaño ¡ndividual. y siempre que

éstas causas deteminen la extinción de¡contrato de trabajo.c. Por desFido ¡mprocedente o nulo
d. Por despido o ext¡ncjón del contrato basado en causas objel¡vas.e. Por rcsolución voluntaria por parte del Asegurado únÍcamente en ¡ossupuestos previstos en los articulos 40.l (moMlidad qeooráncai. +l i

apartados a). b). c) d) y f) (modificaciones sustanclales Aé Ui con¿iiiones
de trabajo), 4s.1.n (por dec¡sión de la lrabajado.a qr" 

"" 
,i oúlig;J;l

abandonar su pueslo de traba,o en los cásos de uolenciá de oeierot v
49 r J) {extinción por incumptimÉnto del empteador) Oet Estatüo de íoi

. r rabaladores (R D.L.Z20 t 5 de 23 de octubre).f. En ürlod.de resolución judicial adoptada en il seno de un procedimiento
concursal

g. Suspens¡ón de ta Relación Laboral en üriud de expediente dé regutac¡ón
de empleo resotución judroat adoptada en et senó de un pro""j,Áiánio
concu¡sat y se reduzca a la ñitad, al meños. la lornada de trabajo por
dichá causa.
El derecho a devengo de ta indemnización cesará en e¡ momento en oue Et
Aségurado reanude una aclMdad laboral remunerada. aú;;" ;;;;;

, . paroal.en los termnos descdtos por la nomátrva laboral esparioja
4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE' PERD¡DA
INVOLUNTARIA DEL EUPLEO
No se co¡siderará qLre esté en situación de pérdida ¡nvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera oe tas sigúenlei
situaciones:

Cuando ha!¡'¿ sido déspedido y no reclame en üémpo y forma
opoatunos contra la dec¡Eión emprcsarial, salvo porext¡;cjón do
contrato der¡vada do €xpedignte de regulac¡ón de erñpleo o de
desp¡do colectivo o basádo en las cauús objetivas pr¿üstas en
el artículo 52 del Estatuto de tos Trabalador;s (R.O.L.ZZO15 do
23 de octubre).
Cuando su contrato do trabajo se oxünga por iubilación del
empresario empleador ¡ndlv¡dual del Tomádoi/Aségurado o por
oxp¡rac¡ón del t¡€mpo convonido y/o fnal¡zec¡ón áe la o¡rj o
servicio objeto d€l contrato,
Los tr¿bajadorss frlos de carácter discont¡nuo on los per¡odos
on quo caro¡can de ocupación ofectiva.
Cuando, d€clarado lmprocedenle o ñulo el despldo por
sentenc¡a fifme y comunlcáda por el ompleador la fecha de
re¡ncorporaclón al trabájo, no 6e ejeea tal d6recho por pañe det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de ¡as
acciones prsv¡stas en la log¡slaclón v¡gente,
Cuardo no hayañ sotic¡tado el relngreso al puesto de trábajo en
el caso en quo la opción ontrc ¡ndomn¡zac¡ón o roadmis¡ón
corespond¡era al babajador o se estuv¡era en excedéncia y
venc¡era el per¡odo fllado para la misma.
La extlnc¡ón del cont¡ato leboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón a¡rt¡cipada y ol paro parc¡atcon una reducción ¡nferior
a-l 50% de su iornada laboñ|, o cuando la indemn¡zac¡ón por
despldo cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha 6n Ia que el trabajador ácceda a la
jubilación (prejub¡laciónl,
Si el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del ompieador, se oxceptúen de este supuosto los
complementos salarlales pactados colect¡vamente en los
exp€d¡entes de suspensión d6l contralo.
Lo6 dospidos cuya ¡ndomnización soa menor del S0% de la
legalmente estableclda.
Cuando eltraba¡ador cese volunlar¡amente su púesto de trabajo.

c)

d)

a)

b)

e)

f)

s)

Si en el que en el momento de iñcurk eñ la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal corno consecuencia cle contirEencias comunes, dicha
preslación se asimilárá a efeclos de ésta garantia, a la Prestac¡ón de
Deseñpleo en su nivél coñtributivo

h)

¡)
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pÍopia ñi pof cuenta

coNcEPIOPoREL cU^L SEASEGITRA: Fd.!s sj) Cuendo la extinc¡ón del contrato 6oa declarada procedette oor
sentonc¡a f¡nne, o s¡endo asi no l¡cado al fomiJoriÁesi iaipor parte del eñpresado, este no haya rectamado en ti ply
forma debidos_

k) El desp¡do sln derecho a desempteo det n¡vet cont¡ibuüvo del
-. §orvtcio públlco de Empteo Estatat (en adelante SEPE).D s¡ ta prg6tación d€ Dosemptoo de nivet contributivo dei SEPE s€

rectDe en tofrna de Daoo únlco
m) Cuando el Tomador/Éegurado se acoja voluntariadrente a un
. Expedt€nt€ do Regulación de Empleo.n) S¡ Ia Relac¡ón Laborál del Tomed;r/Asogurado lo fuere con unaempresa prop¡odad delámb¡to famil¡ar do éste hasta olsequndogrado do consangu¡n¡dad o alinidad, asf coÍto en lo" ca"l."'"nque el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta et s"gunao gádá á;

consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin-idad iuera eiadmin¡s¡-ádor do la ompr6a; y tamb¡én s¡ el
I omador/Aseguradofuera soclo con prcsenc¡a o repre3entac¡ón
dirocta on ¡os ófganos d€ admlñistra¿¡ón do ta soc¡;da; -' -

4.2. INCAPAGIDAD TEMPORAL

1,.1-o,s- -et-:cfgs 
te la.prtenie pótizé se enlenderá por tncápacidad Temporat taaleraoon teñporat (siluación fisica reversibter del estado de sahrd delTomador/Asegurado constalada médjcamente, debida a un accjdente o

enfemedad, y que cfetermrna la imposibilidad ¿et fomado¿AseouLoo olri
elercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habrlu;t. origi;ada
ajena a su voluntad.
Eslarán 

. 
asegu¡ados freñle a¡ nesgo de incapac¡dad témporal el

r omadodAsegurádo que én et momento de incurrir en drchá siluaodniuviera la
condición de autónomos (Tfaoajadores pof cuenla pfopia) que coticen o no en
un Regimer. distinto al Régimen Generat de la Seguridad Social. fabajadores
por cuenta ajena con !n conlráto laboral temporat, táfa¡aaores porcuenü a;ená
con,un conkato laborát indefin¡do que no eslen cubiertos por ta garanliá de
Perdrda 

.lnvolunlaria de Fmpleo y fu¡cionanos pübticos. slemire que el
accldente o la enfermedad que dcn lugar a la referida incapacidad tenoan
su orlgen u ocuran con posterlor¡dad a la Fecha de Efecto y sin perjuÉio
de lo establecido réspecto al por¡odo de carencia.
ElAsegurado en el momento de la coñlralación. debe enconirarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de cárácte r evolutrvo ni ser liiutares de una prestación penódrcá o prcslación por
invahdé2
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEI\4PORAL
La Entdad Aseguradora abonará al Benefciario ta Suma Asegurada por cada
penodo compierode 30 dias consecutivos en situac,¿n¿e lncaoicioac iemoáái
delTomadorAsegurado y una vez transcurido el per¡odo d¿ carenc¡a in;c¡al
los pagos suces¡vos poresla preslacion se reahzarán porcada penodo compteto
de 30 dias nalurales consecut,vos en 

'os 
que elTomadorse encuentre en dicha

siluacjón. D6 no permanocer los 30 dias con§ecut¡vos en situación do
lncapacidad Tomporal, lá énüdad asoguradora no abonaá cánt¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pu€da reanudar o reanude su tabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesardo no haber
alcanzado su tolal curac¡ón siempre que haya reánudado su empteo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lnc¿pac¡dad Permanenle en los lém¡nos descritos por ¡a nomaliva de la
Seguridad Social española.
EI importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado¿Asegurado padeciera varias enfermedádes al mismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Bénenciario desagnado en las presenles
Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de.r2 pagos cons¿utivos o
30 pagos altemos en total y s¡empré que dicha siluación de tncapacidad
Temporalocurra dLrrantela vigencia délseguro y haya lranscuarido el peiioaio de

4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la présenie póliza se entende¡á como hospjialización la
s¡luación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado duranternás do 24 horas
eÍ un ostablec¡m¡onto hospltálerio 6n condic¡ón do paci€nt6, ya sea por
enfemedad o acc¡denle y con la fnalidad de somelerse a lratámienlos médicos
o qLrirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:. Que en el momento de produciBe el sinieslro por hospitalizacjón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdidá invo¡untaria delempleoni para la de incapaciilad iemporal, és decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el íniestro no

. Que eslén en buen eslado de sálud, que no estén eñ el momento de la
contrataoón de baja taboratpor razonea dé satud, ni navan eitaáo ¿e ¡ril
por enfermedad duránte más de 30 dias conseqrt,roj e" lói i+ ."-s2.
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneficiario de la presente póliza, deproducirse la ¡ospilalización del Tomador/AseguraOo, ta sdma aseguraOi univez al@nzado un periodo de 7 días do proÉada Hospitatt;d;;;;;;;
ranscurr¡cfo§ los el per¡odo de carencla ¡n¡c¡al. Los pagos sucest_vos sefanpor cada periodo compteto de 30 d¡as naturetes 

"onieciriros 
én ia qre Li

Asegurado peÍnanezca en d¡cha situación.
De no per¡nanecer los 7 dfa6 consecutivos, en s¡luac¡ón ds
Hosp¡tallzac¡ón, ta ontldád as€gurador¡ no abona.a éantiaaJáigr;r. --
La suma asegurada se abonará at Beneficiario des¡gnedo en las- presentes
Condiciones Particutares con el ¡imits máx¡mo Oo fe p"go" ;onse[uiió"-;
30 pagos ahemos en totat y siempre que dicha srüairón ui rncapác,o1i
lemporalocurra duranle la ugencra del seguro y haya transcunido elpe;odo de
cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la cons¡deración de Hosprlalización nr de tncápacjd¿d lemoorát v
consecuenlernenle. no se pagará prestaoóñ alguna en aqLrettos s,nrestios que
resu¡len o sean consecuencta de fas squienles siluaciones:a) Enfennedades, les¡ones y compllcac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡reclamente por volunlad de¡ Tomador/Asegurado o derivadas de
la rsallzec¡ón de actos rotoriamsnte toñerarioa que ontrañen gravos
r¡esgos para la salud,

b) El embat"ezq parto o aborto así como los p€riodos de descanso
voluntado y obligátorio que procedan en caso de
maternldadlpaternidad.

c) Las p¡oduc¡das cuando él Torhador/Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluonc¡a del alcohol, droga3 tóxlcas o 6tupgfac¡oñtes; ¡os que
ocu¡ran en estado de pefturbación moñtal, sonambullsmo o en
desafio, lucha o riña, excepto caso probado de legítima defensa; a9icomo los derivados de una actuac¡ón dellct¡va det
Tomador/Aegurado, declarada lud¡c¡almante, o su res¡stenc¡a a s€r
aleten¡do.

d) Cualquior enformodad, dolencle, estado o los¡ón por la quo el
Tomador/Asegurado haya rec¡bldo diagnósflco y/o traiamiento de un
médlco en los ,12 moses enteriores ál lntc¡o de la cobortura dé la
presento póliza con antorloridad a la contratación a la póliza, asi
como las secuelas produc¡daE por ollas, así como lo3 dáfoctos de
nac¡m¡ento y las enfermedados congén¡t¡9.

el Las intedoñc¡ones qu¡rúrglcas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esoncialos por razones mádicas y sean
demandados por el Tomador/Asegur¿do por razones pslcológicas,
porsonales y/o ostóticas, s¡empaE que no s6 deban a sscuelás de
accidentes produc¡dos cqn posterlo dad a la fecha de ofecto de la
cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervlcá|, do6al, gacro y c¡át¡co, así como cualqu¡er
otro proceso patológico qüe tonga como manifestac¡ón únlca ol
dolor, salvo que exlstan eüdenc¡as obrellvadas por estud¡os
médlcos compl6m6ntarios (red¡ologías, gammagrafías, escán€res,
T.A,C, etc.) que demuestre¡ la ex¡slerc¡a de alteraclones y les¡ones
que¡ustifiqueñ eldolor cáusa de la lncapacidad tempoml.

O) Cefaleas, enlemedadeE ps¡qu¡átdcas y mentates; incluyeñdo et
estrés, ans¡edad, deprgE¡ones y algcc¡oñe§ €¡m¡lares, aun cuañdo
dichas eflfemedades y afecc¡ones hayan s¡do d¡agnosücadas y
tratadas por un médlco espqc¡at¡st¡ (ps¡qu¡atra).

h) Las enfermodades o los¡ones derlvadas de la práctica profesional de
cualquier d6porto, ds la paÍlc¡pac¡ón 6n apuestas o competicion6s,
y do la práclica como afic¡onado o prof€s¡onal de act¡vldades do alto
riesgo, asi como los acc¡dontes doflvados dé la conducc¡ór de
vohiculos sln ol corrospondionte pom¡so exped¡do por la autoridad
compotsnte y los eccidontos aóroos a excepción d6 los vuglos
comérc¡ales on lanea rog ular autorizada.

¡) Las curas de reposo, terma¡os o d¡etéticas.
¡) Aquollos Asegurados qus estén percibiendo una pensión do

¡nval¡doz o qu§ e3tén tramitsndo en ol momonlo de la contrataclóñ
del seguro la lncapacidad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluñtada del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentos antle si depend¡endo do la s¡tuaclón
laboral en la que se encuentre el To.nador/AseguÉdo en et Íromento de
produclBs el sinlostro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cub¡orto por Pérdlda lívoluntarie al6l Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡fellzeción é ¡guálmento en el rcsto de
los supueslos en que el Tomador/Asogurado pueda éstar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizaclón.

teñgan
ajeña.

ningún tipo de relaoón laboral
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5.. EXCLUSTONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimrsmo, el Beñefoario no tendrá derecho at cobro oe tas preslaciones mr
Pérdida tnvoluntaria det Empteo o tncapacidad Temporat sila";;i;;;;;;
proouce. o se denva o es co¡secuencia directa o mdire(tá de:1. Lostesgos_exkaordlnario6 sujetos a recargo obligatorio a favor
- del Consorcio do Compensac¡ón de Seguros:2. Los que.no d€n Lugar por la Ley de Coñtrato de Séguro.3. Los hechos deriyddos de conll¡ctos armados, hayaó no preced¡do

declaración ofic¡al de guerra.
4. Las consecuenciag d¡roctas o ¡ndirectas de la reacción o rad¡aclón

nucle¡r o conlamlnaclón radiact¡va.
5. Suicid¡o o ta teñtat¡va det m¡smo durante ta primora anual¡dad de

seguro,
6, Los s¡n¡estros causados intenc¡onadámente/voluñtariamente opor mala fo del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de unacto de lmprudencia temerar¡a o negl¡genc¡a grave del

Tomador/Aseg ur¿do, declarado así judlctatrñe;b,
7. Los sinlesllos ocurrldos cor¡o consecuerc¡a dé temblores de

t¡ena, otupc¡onss volcán¡cas, in¡.rndac¡ones y otroa bnómenos
sism¡cos o meteoro¡óglcos de carácter extraoá¡narlo.8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.9- Los Calificados por el gobi€mo ds la nac¡jn como Calam¡dad

_- Nac¡onal o cetástrofs asfcomo op¡demlaG y pandem¡as.
10. Las consccuenc¡as de guerras o de_ btras clrcunstanc¡as

éxtraord¡rarias y aquóllos otros sl¡puostos quo tengan la
considerac¡ón de fueza meyor de acuordo con lo previstá en ol
articulo 1.105 det Código C¡vit.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplcabte al presenle segLrro será € espécllcada en la Base
Técnca del seguro én cada momenio y pLlesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la enldad aseguradora
A la primá queresulte de la aplicación de esla tarila se te sumarán tos rmpuesios
y recargo§ qlr sean en todo momento l€almenle repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prmá ünica para i(ña lá duracion det seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectNo por el Tomador/A-segurado. Con
ca ráclea ge¡eral, y salvo pacto en coñlrario establécido en la póliza:elabono de
la prima se realizará mediante domicjliacjón bancaria detrecibo. A estos efectos,
el TomadolAsegurado deberá enlregar a la Entidad Aseguradora el mandalo
SEPA donde aulorice la domiciliación del mencionado cobro Será por cuenla
del TomadodAsegurado cualquier gasto derivado delmédio de pago util¿ado.
En caso de ¡mpago de la prima única, elseguro no on0-ará en vigor, En esté
caso, la Entidad AseguradoE quedará liberáda de su obligación;n caso de
siniestlo

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurádo, uná vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que seeslablecen en el presénteapaiado. Estas modificaciones
una vez nolificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máxirno
de ci¡co días hábiles supondrán la emisión de un Suptemento a ta póliza de
Seguro que una vez firmádo por el Tomador/Asegurado su(irán efecto desde e¡
día de la solicilud.
Anulac¡ón dol S€guro. Cuando se realice la amortización loial de la operación
de inanciación vinculada al seguro dará lugár a la extinció¡ del mismo, previa
devolución alAsegurádo, por parte de la E¡tidad AsegLrradora de la pahe de
prima no consumida menos el ¡írporte correspond¡ente a los recargos o
¡mpuestos sat¡sféchos. Una vez realizado el ertorno de la prjma, la Eñtidad
Aseguradora quedaní liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
exlinquido el contrato de seguro.
Mod¡r¡cación de la suma agegurada. La amortización aniicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso dé la parle de la
prima noconsumida correspond¡enle a la parte amortizada anticipadamente del
p¡éslamo menos el ¡mporte corrEspond¡ente a los recargos e impuestos
sat¡fechos, confnuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
imporie del pÉstamo pendieÍflé de amortÉar.
La Eñtidad Aseguradora entregaaá un Suplemenlo con las nuevas coñdicrones
de la póliza tr_as la amorlización parciel rea,izada por el Tomador/Asegurado.
S.. DTJRAC¡ON DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que ta operacjón de fnancjacióo
vinculada, establoc¡éndoso un psr¡odo ñín¡mo de duración de 6 mssss y
máx¡mo de f20 mesés. No obstante a lo antérior, la edad del
Tomado/Asogurado en el momento do la contratac¡ón sumada alnúméro

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el moríenlo en que lenga lugar el primero de los siguienles euentoi:a) La fécha en la cual todas ¡as cántida¿es deb¡das po. el To-

mador/Asegurado a la entidad prestarnista por el Contrato
do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculádo a €ta pól¡za dé soguro fueran .s.
embolsadas a Ia Ent¡dad prestamista.

b) Alalcanzarse la fecha deten¡¡nac¡ón delContrato de F¡nan-
ciac¡ón v¡nculedo a esta póllza, aunqus no se hub¡gran rs-
embolsado todas las canfldades debldas en virtud del
m¡smo,

c) La fecha on quoelConkatodo Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de soguro ierm¡ne porcualqu¡ér causa.d) La fecha en Ia cual el Asegurad,o alcance laedad de 6E años,
o on lafecha efi la que se cese en toda ac{iüdad profes¡onai
romunerada, o en la lecha dg jubllac¡ón o do prelub¡lación
cuatquleñl que ssa 3u cáusa, oxcepto para la garantia de
hospltálización.

e) La locha de fa oc¡mlento o de doclaraclón det estado de tn-
capacldad Permanenle del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados oGÉn lnvalldez.

0 La fecha en la que so produzca una subrogac¡ón, ceslón d6
la po6¡c¡ón o cualqul€r trarismbión do totderéchos y obt¡_
gac¡mes de las parles que intervienen on el Contsatode Fl_
nanclac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura toín¡nará on la focha en la que el
Asegurador haya pagado el núrñero máxlmo de presiac¡o-
nes consecutlvas oaltemas porlncapacidad fémporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tsmporát trivotuntarla de Empteo
que se han fUado en esta pól¡za.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de lá póliza, el coñtralo de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amoftización total anticipada de la operación de financiáció¡
a la que se encuenka ünculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo estab¡ecido en el apadado I de las presentes Condiciones Éadiculares.
En el supuesto de rescisión ánticipada del seguro, esta tomará efeclo eñ el
moménlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no consumida que le corresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enl¡dad Aseguradora podrá resclndir el contrato en los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. una vez comunic¿da ésta cjrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponér una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado pod.á aceptaria o rechazarta en un
plazo de quinc¿ días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dÍas, lranscurridos los cuales y en los ocho dfas
siguienlescomunicaráalAsegurado larescisióndeflniliva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir €l conkato comunjcándolo por e;crito al
Aseguredo dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc{mienlo de la agravaoón delriesgo. De conformidád con lo establecido en et arttcL¡lo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tdnador la primera pdma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene d¿recho
a resol!€r el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base én la póliza. Salvo pacto én conhado, si la prima no ha sido
pagada antes de qLre se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido coñforme a los pánafos
anledores, la cobertura vuelve a lener efecto a las véinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo €stáblecido en elanlculo 22 de tá L€y de Contrato de
Segurc las p¡rles pueden opon€Be a la prórroga del coñtrato mediante
una ñol¡ficac¡óñ escrita a la otra perte, efecluada con un plazo de dos
mesos de ent¡c¡pación a ls conclua¡ón dol período del seguro on cuÉo
cuando la opo6¡ción a la prórroga soa oJerc¡tada por la Enüdad
As6guradora o blon con un m6s de antolaclón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga ssa eleculada por el Tomador/Asegurado.

r I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procsderá el pago de las prsstaclonos sl ol pago de la p ma única no
se ha hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, déberá facililar el récibí o comprobante del pago dé lá
conespondienle cuota del préstamo.

de años de d!¡raciór de la opérac¡ón de financ¡ac¡ón v¡nculada n
dar como resultado más do 65 años
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CO'ICEPIO POR ELCUAL SEASE6URA:'ü.UE A

La Enlidad Aseguradora garanüza él abono de tás prestaciones contEtladés e¡
ras concÍctones que se eslábtezcan en las condiciones paficulares de¡ seo;;La Enloao Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos. insoectorls.
einpreados vtsiten al TomadotAsegurado, deb¡endo permitir u'", u"i 

"lromaoo Asegurado o sus familÉres dichas visitás. como craloi,i".
averiguación o mmprobaoón que la Enlidad Asegrr"do; ;;;id;;; n;;;f";;
Er ¡ncuf¡pttmtento de estos deberes se énlenderá como fenuncia alcoblo de la

T:fgll 11ty9 gy" 
"9 

haya stdo posibré er leva,ro 
" "ruo 

po, ra óffi"iii-aJ
meorco 0 personat facullatvo en caso de siniestro por lncapác¡dad iemoo¡al
La documenración que ta Compañia sotic ará a¡ io."¿oiÁi"s;.j; án- ü"0
0e srnleslro es la siquienle:
PERDIOA INVOLUNTA.R¡A DEL EÍIIPLEO
En la aoertura del s¡n¡ostro. Copia tegrbte det DNI/N|E.- Vida Laboral actualizada y completa que justtllque al menos 30 dias en

desempléo.
- Carta_de¡otificactón de despido de ta empresa. en papel de ta empresa y

oeoEamente ttmada y selláda- Certficado de Empresa y dos úttimas nóm¡nas, debidamente firmado y
selledo

- Desglose_de ta liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de lá empresa y debidame e nnnado y seltedo.- Justmcañfe corespondiente alingreso de la indemnización.- En caso de S¡¿|AC/JUEZ, Acta de Concitiació¡, Demandá y Senlencja
Jud¡c¡al.

' En caso de E.R.E., aulorizáción administrativa y comunicación dé la
empresa ai tr¿bajador.. Carta del SPEE aceptando e¡ pago de ta prestacjón con et periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a ta tucha del siniestro.- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde lngresar las
prest&iones.

- Cualqu¡er otra documentación sustih.ttiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaña para verificar sl] validez o alcánce.

En le cont¡nuaclón del siniostro. Juslificante de pago det SPEE y/o Vrda taborat acluatizada
.-_- Reobo del préstamo pagado delmes que corresponcta.
INCAPACIOAD IEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:- Copia leqible del DNt/NtE.
" Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (fuñcionaaios) o en caso de autónomo, documenl;
acredilativo de estar inscito en el régiñen de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último pago.- Partes de baja.que acrediten la iñcapacidad temporat det Asegurado
expe-dido por la Seguridad Social u Organismo Competenté, que
justifiquen almenos 30 dias en incápacidad.- Hislorial Clín¡co o Cerlifcado Méd¡co donde se deta[e ta fecha de
diagnóslibo y causas de ¡a eñfermedad det Asegurado. En et certifcado
se h¿rá constaa específicamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de tas
mrsmas,

' Adémás de lo anlenor en caso de Hospitalizaoón infome de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anlerioa en caso de Accidente copia completa cle las
diligéncias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiticado emitido por ta
emprÉsa si se trata de un accidente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a ta fecha delsiniest.o.- Justificanle de la t¡tularidad dé la cuenta bancada donde ingresar las
prestacion6s.

' Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anterioÍneflle
relacionada o que sea neces€ria para verificar su validez o alcance

Eñ la contlnuaclón del s¡nlestró:
- Parles de confrmación de la baja periódacos.- Recrbo del préslamo paqedo del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la ap€rtura del sln¡estro:- Copia legible delDNUNlE.- V¡da laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabaJado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.- Parte de hospitali¿áción con especificación de lá hora de entrada y sal¡da
delcentro hospitalario quejustifique at menos 7 días de hospitalización.- Historial Clínico o Certificado Médico donde se deta e la fecha de
djagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurádo. En el certifcado

- Además de to anterior en caso de Accidente copia complela de las
ditrgeflcias.judiüates.y/o aleslado y/o copia det ce.tiricaáá eiiiriJo Iiiaempfesa si se kata de un accidente labofaj. Reqbo del préslamo pagado a la fecha delsinreslro.. Juslillcante dé ta tilulandad de la cuenta b¿ncaÍa donde ingreser tas
prestaciones.

- Cualquier oka documentación sustilutiva de la anter¡ome¡le
_ .relac¡onada o que sea necesaria para verifÉa, s, ,ali¿e, o aiiince. -
En la continuación delsiniostro:- Pades de hospilatización penódicos.- 

. 
Recibo det préstamo pagado del mes que conesponda.

5r tuera pfocedenle el rechazo de un siñieslro con poslefiondad a haberse
efecluado pagos con cergo al mismo, elAseguraOor poCrá repetir a su etecciOn
contra el fomador/Asegurado o el Benéfic¡á.io por'tas sumás in¿e¡i¿aménie
satisfechas más los intereses tegares que conespondan.
El p¡go de Ia Preslación sóto se ltevará e cabo Lrna vez que etAsequrador hava
recibido .le documentac¡ón y las pruebas requeiidas poi pa.f" Oá
lomadolAseguEdo o el Benefiqario En cáso de que no se ¿nlregara dicha
documentación, elAsegurador no esta.á obtigado a dagar préstació;;igu;a. -
Una vez que.ta Entidad Aseguredora, haya r¿cibido tajpeninentes pruéOáioe
que el TomadotAsegurado se halla en alguna c,e las situáciones de t;apacidad
Temporal o Perdic,a Involuntana det Er¡pleo fjadás eñ ta deñntción est;blecida
eñ la presenle Póliza, pagará la sumá asegurada con jos timites establecidos en
ra pagme pnmera de tas presentes Condiciones partculares y sin pe0uicto de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar etprocedim¡ento de ráctamác¡én desd;
el momento en que se encuentre en siluaoón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, nasU ta primára Ae Us s:giientes
fechas:
. La fec¡a en que el Tomador/Asegurado cese en su situacjón de

incapac¡dad Temporal, Pérdida lñvoluntaria dél Empteo u Hospitatizacjón,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por Ia Entidad AsegrJradora, de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.. !a fecha en que a Eñtidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, pe¿ida tnvoluniaria del

_Empleo u Hospitaltzaodn que se han frado en esla póliza.
Las Preslaciones previstas en el Contrato dé Seguro se óagaráñ por la Entidad
Asegur¿dora al Eenefciario eslablecido en tas pieséntes Condiciones
Padiculares.

I2.- RÉGIMEN DE RECLAi'ACIONES
13.1 El régimen de las recl¿maoones será el previslo en el articúlo 9Z.S de te

Ley 2On015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoÉs y reaseguradoras y d¡sposiciones concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Aségurado y el Benefciario o los Beneficiarios,
asicomo sus derechohabientes, eslán facuttados pala foínularquejas y
reclamaciones ánle el Servicio de Reclamaciones de la Dirección Ge;e¡ál
de Seguros y Foñdos de Pensjones con doñ¡c¡lioen elpo de la Castellanan' 44, 28046 Madrid y con dirección de coaréo eleckónico
maillo:mailto:www.dosfo.miñeco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que éste realÉa pÉct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contE¡to de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para tá admisión y tram¡iación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio cle Reclámac¡ones. será
impresc¡ndib¡e acreditar haber fofmulado las queias o reclamaciones.
previamenle por escrito al Servicio de euejas y Reclamacioñes de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor det Cliente de
la Enti.dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuetta por ta Entidad.

'13.4 ElServicio de Ouejas y Rectamaciones de CNp PARTNERS, domjc¡tiado
en Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADR|D, y con dirección de
cOreo eleclrónico mailto:mailto:rec¡amaciones@cnpoartners.eulramitará
y resolverá cuantas quejas y reclemaciones le sean fomulades por las
persmas antedormenlé mencionadas, en primera inslancia y tras su
reso¡ución por dicho departañenlo podrá seguirse ta tr¿mitación ante el
Defensor de¡ Cliente dé la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S 1.,
domiciliado en c^/elázquez n.80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 -
Fax 913144991 mailto.Egillg@lElllqiqlCst@@lCElspt La entided
aseguradoÉ se compromete a preslar ia cotaboracjón necesaria en la
instruccjón del procedimieñto de resolución de las quejas y reclamaciones
y a acepiar las resoluciones que el Defensd dol Cliente emita y que
tengan caÉcter vinculante para CNP PARTNERS.

13.5 La presentaciófl de reclamación ante el Defensor del c¡iente de CNp
PARÍNERS así como su resolución, no obstaculiza la ptenitud de tLrtela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos. ni á la
prolección adñinistrat¡va.

ElSeñicio de Q!¡ejas y Reclamaciones, acluará en la aesolución de las quejas y
reclamaciones, de acuérdo con lo establecjdo en su Réglamenlo que estará a

se hará constar específicemente si existen anlecedenles
con las causas de la hospital¡zación y las tech s

de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
radora, y que lés será faolitado en cualquier momento
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI¡BRE DE LA ASEGUR¡DORÁ CNP PAsINERSO€STGUROSY
Jsróim,21 ?3014 Mad,id lE6pa¡.1IIEDIADOR CAJI.IMENOFATEJO ogsv s L, i,oñic¡'¡d¿ éñ a\iá NATURALETAOEL RIESGOCUBITRTO )K V¡d

e
coilCEPIOPOREL CUAL SEASEGURA rCI

13... CLÁUSg-LA DE tNFORTtACtóN soBRE PROTECC|óN DE DATOSPARA TOMADORES Y/O ASEGI.JRADOS

?."^,^Tlf.oli,9"9 ..o" lo preüslo en ta norñativa aphcabte en mater¿ deprorecoo¡ d_e dalos, y especiatmenle en et Reghm¿ñto (UE) 2016i;ñ jJParlameflto Euopeoy oetConsep de 27 de abntOé ZOtO reláriuo 
" 

l, "-j"".i¡l:,11".l":-:l:-".ll"iT" "n 
lo que respecta at trálar,"nto ¡" o"to" p"l"on"l"iv

a ra lore qrcuraoon de e6los dalos y por elqL]e se deroga ta Dired;va 9S/46/CÉ(Regramenlo Generat de proreór'ón ¿e' oa*1, órup 
-ÉÁiiiñiad-'óe-

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. i¡foma at Tomador y/o aseourado-¿JñrorEa.0e manera expresa, inequívoca v o¡ec¡sa ¡le tn srori¡enro -
INFORMACION BÁSICA SOBRE PRO1ECCIÓN DE óiióii
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNPfARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtFA-28534345
+info: infonnación adicional
F¡nal¡dad det tratamlento de sus datos
Fi¡alidad Principal"_ susc¡poón y ejecuoón de un contrato de seguro.+rñto' rnl0mación adicroñál
Legitimac¡ón para oltratamionto de sus datos
La base legal para el lratamienlo de sus dálos os la e¡ecuc¡ón del contrato
oe segufoen los teminos que tguran en tas condicionea de ta póhza, asicomo
:i,]i-|",y^ 9: c_gg!9 do sosuro y Ley de ordenactó;, §ú;;"¡;; ;§orvenoa oe ell dades asegutadofas,
+info: infomac¡on adEionál
Dest¡natados
Sus datos podrán sercomunicados a:,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras

" Proveedores de CNp partn€rs pare tá prestación de servic¡os relactonados
con et conh¿lo de seguro suscnto (por ejempto proveedores de CNp
Partners para la prestacrón de algún servicio releoonado con su conlralo,
empresas lramitadores de sniestros con quien CNp pa¡ners h¿va
exlemalizado dichos servcios, perfos. etc..), cón bs que Clrlp panners Áe

, compromele a suscfiblf el corespondiénte contralo de lratam iento de clatosr' [¡edladores {agentes y/o coffedores) que hayan intervenrdoen tameoáir_on
de sU conlráló

"/ Empresas del Grupo en el caso de qLre sea necesano para el cuñptimienlo
de tas 

.obttgaciones de supervis¡ón y/o pará gestión ádministrativa i gestión
centralizada de recursos intormáticos

Translerené¡as lnt¿fi acionales provlstasi Salesforce.com EMEA Limited y
einpresas c,el G¡upo sak¿sforce. sa¡esforce es una émpresa proveedora dé
servicios infonnáticos de CNp partners.
+info: información adicionál
Derechos
Acceder, rcctiñcar y suprimir los detos, así como otrosderéchos como seexplica
en la infomac¡ón ad¡cional.
+¡nfo: informaoón ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsablo del batamiento de sus datos
Datos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 20014 [¡adrid
féléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppañners.eu
Delegado de Proleccdn de Daios. doc,.es(Acnooanners.aJ
Flnattdad det tralam¡ento 

-
¿Con qué firal¡dad t¡"atamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad principa¡,,, los Datos personales serán
tralados @ra:
' Valorar Seleccrcnar y tañflcar los riesgos,. En sucaso, para la realización deltestde idoneidad yconvenienc¡a, así

como en su c¿¡so manlener actualizados sus dato6 para éste fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento clelcootraio de seguro;. Gestionar y dar seguimiénlo administrativo al contÉto de s:eguro hastá la
extiniión de las oblig aciones juridicás de las panes baio elmiamoi. Presentar al cobrc las primas que deba abonar elTomado¡ bajo eicontralo
de seguro y emitrr recibos relatvos a las mismas,. Tramilación de tos sinieslros (incluy€ndo prestación oe servcios oor
lerceras empresas contratadas po. CNP Parlners para el cumplim¡ento det
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se háyan enernalizedo
tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, sinieskos, proüsiones técn¡cas é inversionesi

. 
9:,Tp!r "ll obtigaciones previstas en ¡a Ley, inctuyendo aquetjas que
oo,guen a ta Entúad Aseguradofa a idenlilicaf al Tomador o cuando su
trátamEnto eslé basado en una hebililación legat. La.re€¡¡zacjón de esludios de téc¡ica aseguradora en análisis de mercados
objetjvos y perftados confnes actuariateJpara ta d"t"*in""iO" O" f" piir"
en la suscripción del conkalo de seguro,. uesltonar. en su caso. de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplicaciones, servidores inctuyendoáquéltos que".,é" ;;i;il;;;;;;
rnes admrntstt¿tlivos tnternos dentro det mismo qrupo de empresas al'quepertenece CNp partnels.

, Remiüde comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNpParl¡ers s¡mila€s a tos contratados a través de co""o párüivlo ñ"-iou
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos roal¡zar?
Adicionalmenle:
,/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para remitirte oférlas

comerc¡ates de CNp partners por medtos elecfr¿ni.os, aii co.o
rnrcmacron sobre produclos distntos a los contralados, infomación sobre
Ias acciones de mafteling que CNp partnerc vaya a ¡levara crOo(enüiá"
que podrán figurar. campáñas. proyeclos, sodeos. concursos, ev;ntos de
cuarqu€r ttpo y tematica), la realización de encueslas de salrsracción v

_ envío de newsletters (todo eflo incluso por medios ebAróniiog. --- - 'v §r ha aceptacto. sus datos podrán ser tratados para ta elaboración de
penttes con finés conerciales y de marketing co.t el objelo cte colocer susprefefer¡cias y necesidades y, en su caso, y ente olras, adecuar las
comunicacioñes comerc¡alés, diseñar productos en base de dichas
préfereñcias y necesidades

¿Durant€ cuánto t¡ompo taatarsmos 6us datos?
Los datos personales propofcionados se conseryafán mÉnlras se manlenoa la
retacron mercanlil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opu;slo
coñ anteriorided, en su caso y una vez f¡nalizada, duranle el ptazo de
conservacióñ légalÍ¡ente eslablecjdo. puede consultar en cualquier momentó
dichos plazos enüando un coÍreo etedrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de conücto del R€s@nsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado sL, consentimÉnto podremos tratar sus dato6 para remrlúle

oleñas comerciates de CNP parlners por médrcs etectrontcos asi como
rnrofmac¡on sobfe produclos distiñlos a los contrátádos, infoíneoon sobre
las €cciones-de ma*et¡ng que CNp partnels vaya a llevara cabo (enke los
que podrán fgurar. campañas. proyeclos. sortéos. concursos. év¡ntos de
cualquer ttpo y leñálica) la realizació de éncuestas de sattslacción y
envio de newslelters (lodo e o incluso por medios electrónicos)r' Sr ha acepiaqo. podremos tratar sr.rs dalos para la etaboración de perlites
con_ fines comerciales y de marketng con e oojelo de conoie¡ sus
prererencras y necesidédes y. en su caso, y enúe okas, adecuar las
comunicaciones comérciales, diseñar produclos en base de diches
prefefeñcias y necesidádes.

Los tratamÉntos establecidos en tos dos pánafos anleriores podrán evarse a
cabo hasta que nos solicite su oposioón de confomidad con lo estabtecrdo en
el aparlado Derechos: úCuáles son sus derechos cuando nos facitita s;s
datos?'indicado en esle documenlo de info adicional.
Legltlrñac¡ón pa,a sl tratamiento dg süs dalos
¿Porqué pod€mos tratár sur datos psrsoñeles?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución ate su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facililar dchos dalos o a que sean lralados. no serjposrble
la celebraoón del contralo de seguro y/o gestón det contrato.
Adicionalmenle. sus datos serán tratados por los s¡guienles motivos:/ Si ha aceplado ta cláusuta det tratamienlo de s-lrs clatos para recibir ofedas

comerciales de CNP Partners por médios electrónicos asi como infomación
sobre productoG disünlos a los contratados, para infomade sobre &ciones
dé marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concurso§, eventos de cuahuier tipo y temáücá) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacc¡ón y newsetters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos). sus datos serán tralados par¿ dlchas finalidades.

'/ Si há aceptado. la cláusuta para el tratar¡Ento de sus dalos Dara tá
élaboración de perfles con fnes comerclales y de rnarketing con ei obleto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otlas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñaÍ produclos en base de
dichas preférencias y necesidades.

Asi mismo, podrcmos kaiar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo cm lo eslablecido en la normativa que aplique al cmlráto de
seguro suscrito, entre olras, la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Eniidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley de Comerciatizáció; a dista¡c¡a
de seNioos fináncieros. Reglamento Detegado (UE) 201S/3S de ta Comsión
de 10 de Oclubre de 2014, por elqué se completa ta Drecliva 2OO9/t 3B/CE. asi
como los Reglamentos comun¡tarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No i286/2014, de 26

Realizar eva¡uaciones del riesgo, solvenc¡a y posiblefraude de fo.ma previa
a la suscripc¡ón del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, ¡ncluyendo, hábida cuenta del inlerés legitimo que
ostenta la Enlided Aseguradora. h consutla y crucede
con llcheros comunes para eütar fraude en él seguro

os

solvencia patrimonial y crédito;

¡oviernb¡e de 2014, sobr€ los documentos de dato6 fundameñtales relativos
P4,E s d€ e

RM dá Urdú rorc¡310 rb.or9r Lbrd & 8@.d!ds ld o ts hqa ¡.33 230 l^r f. N i A 2363¡315 Chr! Adm, o6sfp
CaJATMENOR¡IEIA OBSV S L hHla d .r Rágcro lrdt;nu dá 8¡did 6 r. dm ov.oo7t, oF s61t794
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CNP: PARTNERS

ilOTARE OE L¡ ASEO]RADoRT CNP
tlEorÁoof, CaJALI¡1EIoRALEJO O3S!

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I

a losp-roduclos de inversión minor¡sl¿ vinculados y tos produc¡os de tnversión
oasaoos en seguros en su caso. Real Decfelo 15s&1999. de 15 de oclu¡repor er que se aprueba el Reglamento sobre la rnslrumenlación de loiconpromt56 por penstones de las er¡presas cofl los lrabaiadores v
be¡eñciarios. asi como cualqurer olra Ley qué se prom;gr;;n;;-üü;';;r¿
alecle alcontralo
Así.mismo. se podrán katarpara los casos en que eEsta un interés legilimo porparle de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A qu¡án sé le va a comunlcaa6us datos?
Ad_em_as de to indicado, siha aceptado la cláusuta de mmuñcación dé los datos,
sus oarcs se van a comunicar a las empresas del grupo át que pef€nece CNpPARTNERS para ofrecete informacjó; c¡mercialloi:re pró¿uátos Oe seouáinlermedÉoón a través de intemet. y ptu*. d. ñ;;ion[-,"-to;;;;:1;;
:39!:"-ou rharkeling (enlre ta§ que podrán ñgurar campañas proyeaos,
soneos. concursos, evenlos de cuetquier tipo y temátrca) a!¡ como erivio oinewsEtters, por cualquier ñedio (enlre otros. Oosiá|. teléfono e-máill. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. CNP PARINERS SOLUTIONS AEIE
' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EÑ ESPAÑA,
' AEIOYOU COMI,1UNITY, S.L.
' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sr-no ha_aoeplado está cláusula, sus datos úntcamenfe ¡os tendrá CNpPARINERS,
Asim¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso cle cesión de cartera,
fusión, escisión y tEnsformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empreses de¡ Grupo Salesforce,
solo se-fevárá a cabo srémpre y cuando tas mismás esrén ¡nctuioás en eiáÁ¡iü
de las Nomas Corporatvas Vinculantes det GruOo Satesforce, que ofrecen un
nivel de protección equtparabte al español y contarán con to¿ai ás oaraniias v
meddas para salvaguardar la segufldad de sus dalos.
Mañlendremos aclualizada lá infomaoón sobre transferencias intemacionalesque se vayan a Éalizat en un fuluro en nuestÉ web:
htlps'//w!vw.cnppártners.es,/potrtica-de.Onvacilad I
Oerechos
¿Cuáles sor 6us derschos cuando nos facilita sus datos?
Cua¡quierpeEona tiefle derécho a co¡océrsiCNp partners está tratando dalos
personales que les coacieman o oo.
Las pefsonas interesadas tieneñ derecho a acceder a sus datos pelsonaies
(dorecho de accoso) asicomo a soticilar ta rectificac¡¿n Oe los ¿aio! ináiacios

(derecho do. recüficaclón) o en su caso, su supres¡ón cuanc,o, entre otrosmolvos tos datos ya no seán necesanos para los lines que fueron recog¡do;
lderecho de supresión)
En determinadas circunstancias, los intercsados podrán solicitar lá limitación del
lratamrento de s,Jsdalos, en cr.:yo caso. únicamente los conservarefos oaia ei
eJerccro o la delensa de reclamaciones (derecho a ta l¡mltac¡én del
tralamiento).
En doterm¡nadas c¡rcunstanc¡G y por mot¡vos relacionados con susrtuacion parlicular, loa ¡nteótad09 podrán oponorse at tratam¡ento áo
sus- d¿to8- C.NP Pañngrs dglará de trata,los datos, salvo que obedezcan año¡ryos teg¡t¡mos o el e¡ercic¡o o defonsa do pos¡bles roc¡amac¡onos.ue quat moco, ttene cterecho a revocar su coñsefllimÉnto (derecho de
rcvocaclón del consont¡mientol
En elcasode que solicite la podaúiridad de sus datos a otra e¡ldad asegurE¡dora
(derecho a la portab¡lidad de tos datos), se pod.á real,ra, pero s,erio," orJ
cumpEn coo tos requis¡tos par¿ que se pueda ejecutar la misma v siemorá v
cuanoo h empresé a la cua¡deben sercomuncados sus drto6lenéa operaüvá
l1llrl1t9T" para poder e¡ecular rá portabihdad (por ejempto ; ,;'ür;;
reatEar sr afectan á datos de salud o se lralen de sequros coleclivosr
Puedes ejercer todos estos dereclos a través de t; sigulente ¿rreáión Oe e-
ma¡l:.gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indjcándonos qré 

"s 
to quaneáiiüen

relación con sus datos.
Si preliere envramos su petición por cofieo ordinano

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Serviqo dé Atención al Chente
Canera d€ Sañ Jerónimo no 2l
28014l/adrid

Por favor. no olvde indicar qué se pone en conlacto con nosolros en relaodn a
E pfolecoon de datos personales
Sr no respondtesémos satisfaclonámenle a sus pelrciones o quiere presenlaruna reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnpparlners.eu o a lrávés de un escrito en el domicilio antás
indicado pero dirigido at Servic¡o de Atencjón de Rectamac¡ones. en toAá caio,
puede acudir a la agencia españota de prolección de datos que es ta autoridió
encargada de vdar por el cumplimiento de sus deréchos en *ta maleria. En su
pagrna web puede encontrar tnformación adicionat y comp¡ementaria sobretodos eslos derechos. le adJuntamos un lini a iu pagina web
hllosf /www aopd egootah,veb¿ood/tndex-ides-idoho.oho

oEL RESGO CUB|ERfO No vda
COilCEPTO PORELCUAL SEASEGURI:Pdru¡Ia

LA ENfIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago oomínguez Vacas
Darector General Adjunto

EL ASEGURADO

R¿{SEGijRDS, S A, S A dof,n¡,¡d¡ .¡ cr,ú! d.S ¡róii¡o 21 2301¡Maln3

El pre6ente coítralo so rige por las coNDlctoNEs GENERALEs, por las coNDtcloNEs. pARftcuLARES y por tos an6xos y apénd¡ces q [¡o 6m¡tá IaEnfldád- asoguradora y que, en su conjunto, const¡tuyen el contrato de seguro, carocigndo de valor y elocto por saparado. Las cláusulas de lascoNDlcloNEs GENERALES son desarálbdas v,. en su'caso, moaiñiaaii [i?üs colorcroNEs paRÍrcuLARÉé. Én üs-o oe aiscrepancta entre roesteblecido en ¡as coNolcloNEs GENERALES t lo pactado en tas coNDt¿'toNEalaRTtculeaes, prevaleieán ¿stas-soÉñ aquottas, satvo que dichadlscrepancia dslvo de pactos contra la l€y, la mor¿io el ordsn público, 
"n "uyo "á"o "" "ntunderán 

nulos de pleno del€cho. tgualmonte tas presentoscoNolcloNEs PARTIcULARES sor Em¡tidas tomando como báse las á"iluruiion"" ¿"¡ toruaor, el cuest¡onaiioméJ¡co o e¡ 
"aso 

¿e s"r"sí requeridopor la comPañia asoguradora do acúordo con las pn¡obas que se consideren noioiarlas para uná correctá ,aioác¡;n áár .iá"g".
A los efectos de lo dispuesto en los artíc¡rlos 122 y'124 Roal Decreto 'l o6o,/2of 5, d6 20 do novlombre de ordehación, supervistón y sotvenc¡a de ta§Entidades aseguradoras y Reaseguradoras, amboj ¡ncluidos, el fomador dol seguro reconoce haber recibido, en la Áisma fecha y con anter¡or¡dad ala celobración del presento contráto, Nola lnformativa compronsiva de todos los a;p€ctos Elativos al presente ieguro que se contemptan 6n tos citadospreceptos roglamentar¡os.
El ro.mador del seguro dedara erprésaÍiente, con su flÍ¡a al pie del presenle documeñto, rec¡bir junto a estas cond¡clones partjculares, lascondic¡ones Genor¿les, y doclara exprosamente aceptar y entendár bdas y cáda una do las eictusiono's y cláusul;; l¡mi;-uvas de los derechos dolasegurado contenidas en el presente condlcionedo y resaltadas en tetra 'nágiita:;. ae¡anao constancia expási rre hiieii""ir",n¡nuao ¿"t"n¡a"."nt"y de mostrarse plenamente conrome con las misma!.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENIES CONOICIONES PARIICUTARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERAOTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confoñrie,

Hecho por dupl¡cádo, en I ho¡as lnseparabtes expedldás por ambas caras, en AcEl,rcHAL a ,ls de Jun¡o d6 20,t8

FM doI¡!¿d l,lóm4alg itro3991 ffill dá So¿Édn€s J,rro 195 hq¡ I @ 230 ms r' Nrr Aa5313{5 cdeA¡mya ocsip ql559 G0o0t

¿

C¡JALT¡ENORALEJO O€§V S I o*nh 3n árRolr§t¡o Mórca¡r iásadálor m ¡cm0vrD74.cF 306511794
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rec¡ Debn Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mand¿te Reference

207263001 000002000000006701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

JOSÉ GONáLEZ SAAVEDRA
Número de cuenta tBAN del Deudor
A.count number - |EAN of the Debtot

ES90 3001 0002 1402 2001 7558

swrFT / Btc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

Avlso lMPoRfaNrEr El deudor qued¡ lnform¿do qu€, el lde¡lifiodDr delA.r€¿dor ref.rcnc¡ado en erte M¡ndato ,u.dc d¡f.rtr, por ¿t (añbro det códtso de N€goc¡o (sufüo)
¡ñcluido 

'n 
el m¡smü, (oñ e¡ lt¡liz¡do por et A(rc€dor €n la qé.t¡ón de ¡deudot SEPA <on ru Enfdad F¡ñ¡n<r€ñ, rrn qué erro ¡npt¡que v¡rhcrón én l¡ id..ddad f¡kar y/o ¡€gardÉlmtrmo, ¡rr p.rlui(io ¡tsüño €n to5 ¡nr.rc*3 detdeudor.

Nombre de la calle y nt¡mero
Street Name and numbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

CódlEo postal / Cludad

28014 |\¡ADRID

Paí¡

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cación del Acreedor

Mediante la firma del presente formulalio de ordeñ de Domic¡liación, usted autor¡?a a cNp PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.A. a env¡ar órdenes a su
ent¡dad finanEiera, para adeud¡r en 5u cuenta los importes que se d€vengue¡ como consecuencia de este contrato y, a5imisrno, autor¡za a sLr entidad
financierapara cargar en su cueñta los iñportes debidáñenre not¡fir¿dos por cNP PARTNERs de seguros y Reasequros, s.A. como p¿rte de sus derechos. et
deudor está legitimado al reembolso Por su entidad en los términos y condiciones det conrraro sus.rito coñ ta misma. La sol¡citud de reembotso deberá
efectuarse dentro de lat ocho sem¿nas que s gueñ a la f€cha de adeudo eñ cu€nta. Puede obtener información adicional sobre sus der€chos en su entidad

of vow r¡gh¡t vou are e¡¡l¡l¿d ¡o a fttund lrcú lout bent uodet the temt and ¿ond¡tto|! ol you¡ zg¡eeñe¡t v/t¡h wu¡ b¿nk. a Etuad nust bc ch¡ñed w¡th¡n elgh¡ weeks sanilgftoñ the dat o¡ vhlch vour accoun¡ Mr d¿bi.ed, You¡ l¡ghtt ¡ega.d¡¡g ¡he na1date ¿.e expta¡aed ln e s¡eteneot ¡hat you ca¡ obtah ¡.oñ yo!. bank,

T¡po de pagot Pago re.urreÍte
Type ofpayment RecuÍent payment

Lugar Fecha (DDfi,r[4AAAA]

Dare (ODMMyYyY)

l5/06/2018
F¡rma del déudor
Signatu¡e of the Debtot

Ejempla¡ para el AcreedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN.,ERóNtt4o, 2I - 280t 4 MADR
Please. return to Credhor address

CNPPARINERS DE SEGUROS Y REA3E6I.]ROS, S A. -
RM ¡L M¡drn, bro ¡ 319. lihñ L¡, ft3. d.t

c¿ra¿&s¡rJs¡i,nhu,I-23014MADtuD(EspAñ^)-T..:r49ts24¡400 F. +tr1915241¡lol wtrpp¿lrÉ é
L,bm dc §ñ.d¡¡&s, folio 195 hoj¡ ú':132|0. tns l'-NrF.A 2¡ltfial. Cl¿v. Adm¡.OCStip c0559.aüüi



caialmendraleio

D. F¡ancisco José Peguero Pérez, APODERADO en la oficina de Aceuchal de
CAJALMENDRALEJO,

CERTIFICA

Que D. JOSÉ GONZÁLEZ SAAVEDRA con NIF 44.795.547-ees titular en esta
entidad de la cuenta abajo indicada :

ENTIDAD OFICINA D.C. N'CUENTA
3001 0002 t4 0220017558
IBAN: ES90 3001 0002 1402 2001 7558

Y para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda, se expide
el presente certificado en Aceuchal a 26 de Junio de 2018

I
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